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A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular 
CONAU 1 - 590
 
Ley 25.738. Entidades financieras locales de 
capital extranjero y sucursales de entidades fi-
nancieras extranjeras autorizadas por el Banco 
Central de la República Argentina. 
____________________________________________________________ 

 
 

Nos dirigimos a Uds. a fin de comunicarles que, como consecuencia de la estable-
cido por la Ley 25.738, las entidades financieras locales de capital extranjero y las sucursales de 
entidades financieras extranjeras autorizadas por el Banco Central de la República Argentina, debe-
rán poner en conocimiento del público en general los supuestos en los que sus casas matrices o 
grupo accionario mayoritario de capital extranjero responden por las operaciones bancarias realiza-
das en la República Argentina y su alcance. 

 
En el supuesto de no proceder dicha responsabilidad, las entidades mencionadas 

deberán obligatoriamente dejar establecido que sus operaciones bancarias no cuentan con respaldo 
alguno de sus casas matrices o grupos accionarios mayoritarios de capital extranjero, sin perjuicio 
de la legislación vigente aplicable en la materia. 

 
A tal efecto, las entidades alcanzadas cumplirán con lo establecido mediante avi-

sos publicitarios que deberán ubicar en cada uno de sus locales, en lugares de lectura accesible, e 
incorporar en sus correspondientes páginas web, y en toda publicidad que realicen, por cualquier 
medio de comunicación o que entreguen en sus locales, con el objeto de promover sus servicios. 

 
La vigencia de las disposiciones precedentemente detalladas se regirá de acuerdo 

con el siguiente esquema: 
  

Ø  En toda publicidad escrita que realicen, o que entreguen en sus locales, con el objeto 
de promover sus servicios: 90 días corridos a partir de la emisión de la presente. 

Ø  Restantes publicidades: 10 días hábiles a partir de la emisión de la presente. 
 
 
Las citadas publicidades deberán cumplir con las características enunciadas en el 

artículo 4 de la Ley de Defensa del Consumidor. 
 
En caso de incumplimiento de la presente normativa, serán aplicables las disposi-

ciones del artículo 41 de la Ley de Entidades Financieras. 
 
Por último, se efectuaron modificaciones en el Régimen Informativo para Publica-

ción Trimestral / Anual a efectos de que las entidades comprendidas difundan los supuestos prece-
dentemente mencionados. 
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Para su consulta en forma impresa, quedará a disposición en la biblioteca “Dr. Raúl 

Prebisch”, San Martín 216, Capital Federal. 
 

Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 

 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 

Ricardo O. Maero                                      Rubén Marasca 
Gerente de Régimen 

Informativo                               
Subgerente General de 

  Análisis y Auditoría 
 
 
ANEXOS:  6 Hojas
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"Los presentes Estados Contables reemplazan a los publicados con fecha ... (aclarar el medio 
utilizado), atento las observaciones efectuadas por el Banco Central de la República Argentina". 
 
La nueva publicación deberá ser autorizada en forma expresa por el Banco Central de la Repú-
blica Argentina, contando las entidades con un plazo de 30 días corridos para su cumplimiento. 
La inobservancia de esta medida hará pasible a la entidad responsable de las sanciones previs-
tas en los artículos 41 y 42 de la Ley de Entidades Financieras. 
 
El Banco Central de la República Argentina en uso de sus facultades adoptará las medidas que 
correspondan para sancionar, por la vía administrativa y/o penal, a las entidades y/o personas 
responsables incursas en conductas que pudieran afectar la fe pública o la salvaguardia de los 
intereses generales que hacen al correcto funcionamiento del sistema financiero, a través de la 
publicación de Estados Contables en los cuales no se hayan observado las disposiciones lega-
les o normativas vigentes. 
 

10.Dentro de los 15 días posteriores a la presentación de los estados contables, las entidades debe-
rán difundir, mediante impresos, para ser entregados al público en cada uno de los locales habili-
tados, datos relativos a los principales rubros de  los últimos  Balances Generales (de cierre de 
ejercicio y trimestral). 
 
    Asimismo, por el citado medio, informarán: 
 

a) La deuda, por todo concepto, asumida por las personas (físicas o jurídicas) vinculadas a 
la entidad. 

 
b) La nómina de las personas  (físicas o jurídicas )  que, directamente o indirectamente, par-

ticipen en el 10 %  o más del capital de la entidad o bien posean, por cualquier título, 
participaciones que les otorguen los votos necesarios para formar la voluntad social o 
ejercer una influencia dominante. 

 
c) La nómina de los integrantes del Directorio o Consejo de Administración, de la Sindicatura 

o Consejo de Vigilancia y el Auditor Externo de la entidad. 
 
d) Las entidades financieras locales de capital extranjero y las sucursales de entida-

des financieras extranjeras autorizadas por el Banco Central de la República Argen-
tina, deberán informar los supuestos en los que sus casas matrices o grupo accio-
nario mayoritario de capital extranjero responden por las operaciones bancarias 
realizadas en la República Argentina y su alcance. 

 
En el supuesto de no proceder dicha responsabilidad, las entidades mencionadas 
deberán obligatoriamente dejar establecido que sus operaciones bancarias no 
cuentan con respaldo alguno de sus casas matrices o grupos accionarios mayorita-
rios de capital extranjero, sin perjuicio de la legislación vigente aplicable en la ma-
teria. 
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11. Las entidades que den a conocer a terceros mediante impresos la Memoria y Estados Contables 

de cierre de ejercicio, deberán presentar estos últimos en forma completa, incluidos Anexos, 
Notas, Proyecto de distribución de utilidades, Informe de la Comisión Fiscalizadora  y Dicta-
men de los Auditores Externos. 

 
12. El presente “Régimen informativo contable trimestral/anual” queda comprendido en las disposi-

ciones del Capítulo II de la Circular RUNOR - 1. 
 

13. Instrucciones sobre los Anexos a los Estados Contables  
 
 
ANEXO A - Detalle de títulos públicos y privados. 
 
Los títulos públicos se agruparán en cuentas de inversión, para operaciones de compra-venta o 
intermediación y sin cotización (para estos dos últimos, especificando a su vez, si son del país o 
del exterior). 
Los títulos privados con cotización se agruparán en cuentas de inversión, otros representativos 
de deuda y representativos de capital y, estos dos últimos -a su vez- si son del país o del exte-
rior. 
 
Se deberá detallar para las 10 principales tenencias (de títulos públicos y de títulos privados) y de 
aquellas que representen más del 5% del total del rubro: la identificación (según la codificación 
adoptada por el sistema REUTER), el valor de mercado, el saldo según libros, la posición sin op-
ciones, las opciones y la posición final. 
 
Aquellos títulos que no cumplan con los requisitos del párrafo anterior pero cuya posición final 
represente más del 5% del total del rubro se deberán detallar en Notas a los Estados Contables 
informando los datos requeridos precedentemente. 
 
A fin de determinar la posición -sin opciones- se tendrán en cuenta los siguientes conceptos:  
Tenencia más Préstamos más Compras contado a liquidar y a término menos Depósitos menos 
Ventas contado a liquidar y a término. 
 
Para el caso particular de títulos cuya valuación de libros difiera de la de mercado, se considera-
rá esta última para efectuar el cálculo descripto. 
 
La posición final será determinada adicionando las compras de opciones de compra y ventas de 
opciones de venta y deduciendo las ventas de opciones de compra y compras de opciones de 
venta. 
 
El valor de las opciones se obtendrá del producto entre el valor nocional y la delta de la opción, 
teniendo en cuenta para ello lo dispuesto en las “Normas sobre capitales mínimos de las entida-
des financieras - Sección: Capital mínimo por riesgo de mercado”. 
 
Los restantes títulos se expondrán en “Otros” de acuerdo con la clasificación que corresponda. 
 
Los totales de Saldos de Libros deberán coincidir con los respectivos rubros del Estado de Situa-
ción Patrimonial (sin deducir previsiones). 
 
Los títulos públicos por pases con el B.C.R.A. se incorporarán en la categoría correspondiente al 
título transado. 
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ANEXO B - Clasificación de las financiaciones  por situación y garantías recibidas. 
 
Incluye el total de las financiaciones comprendidas en las normas sobre “clasificación de deudo-
res” (Préstamos, Otros Créditos por Intermediación Financiera, Bienes en Locación Financiera, 
Créditos Diversos y Responsabilidades Eventuales, con el alcance previsto en las mencionadas 
normas).  Asimismo, se consignarán las garantías que las respaldan. Los totales deberán ser 
consistentes con las respectivas líneas de los rubros del Estado de Situación Patrimonial   (sin 
deducir previsiones). 
Aquellos deudores que no sean objeto de clasificación por estar sus financiaciones cubiertas to-
talmente con garantías preferidas “A” se expondrán en Situación Normal. 
 
ANEXO C - Concentración de las financiaciones  
 
Se agruparán las financiaciones  -en los términos definidos para el anexo B- por magnitud de 
saldos de endeudamiento. 

 
ANEXO D - Apertura por plazos de las financiaciones  
 
Se consignarán las financiaciones  -en los términos definidos para el anexo B-  considerando los 
plazos que restan para su vencimiento.  Se considerará deuda vencida la parte de ella que pre-
sente un atraso de más de 31 días, consignando como deuda no vencida el remanente de aque-
lla. 
Para los saldos no utilizados de acuerdos otorgados deberá considerarse que su utilización y 
vencimiento opera dentro del mes. 
 
ANEXO E - Detalle de Participaciones en Otras Sociedades 
 
Se deberá detallar para las 10 principales participaciones y para aquellas que representen más 
del 5% del total del rubro: la clase, valor nominal unitario de cada acción, la cantidad de votos a 
que da derecho cada acción y cantidad de acciones.  Además sobre el emisor se consignará su 
actividad principal y, acerca del último estado contable, fecha de cierre de ejercicio, capital, pa-
trimonio neto y resultado del ejercicio reexpresados en moneda de cierre del período. 
La identificación y denominación serán las que correspondan de acuerdo con la codificación 
adoptada por el sistema REUTER, en su defecto, se utilizarán las que son de aplicación en el 
Régimen Informativo “Deudores del Sistema Financiero”. 
Aquellas participaciones que no superen el 5% del total del rubro se informarán agrupadas en el 
concepto “Otras”. 
Los totales de los saldos consignados serán coincidentes con los informados en el Estado de Si-
tuación Patrimonial sin deducir previsiones.  
 
ANEXO F - Movimientos de bienes de uso y bienes diversos. 
 
Corresponde consignar los valores residuales al inicio del ejercicio con la apertura dispuesta en 
el anexo y las incorporaciones, transferencias, bajas y pérdida por desvalorización que se gene-
ren a lo largo del ejercicio anual, al igual que las depreciaciones. Tanto los saldos iniciales como 
los movimientos del ejercicio se reexpresarán en moneda de cierre del período. 
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ANEXO  G - Detalle de bienes intangibles. 
 
Corresponde consignar los valores residuales al inicio del ejercicio con la apertura dispuesta en 
el anexo y las incorporaciones, transferencias y bajas que se generen a lo largo del ejercicio 
anual, al igual que las depreciaciones. Tanto los saldos iniciales como los movimientos del ejer-
cicio se reexpresarán en moneda de cierre del período. 
 
ANEXO H - Concentración de los depósitos  
 
Comprende a los capitales, diferencias de cotización e intereses devengados a pagar  corres-
pondientes a los depósitos de terceros. 
 
Los saldos de depósitos informados en el anexo serán coincidentes con los declarados en el 
respectivo rubro del Estado de Situación Patrimonial. 
 
ANEXO I - Apertura por plazos de los depósitos, otras obligaciones por intermediación financiera 

y obligaciones negociables subordinadas. 
 
Comprende a los capitales, diferencias de cotización e intereses devengados a pagar  corres-
pondientes a los depósitos de terceros; las obligaciones por las operaciones de intermediación 
habitual entre la oferta y la demanda de recursos financieros que no constituyen depósitos (ex-
cepto las operaciones de pase, contado a liquidar y a término, sus respectivas primas y las pri-
mas por opciones lanzadas), y las obligaciones por títulos valores de deuda emitidos por la enti-
dad, contractualmente subordinadas a los demás pasivos. 
Los saldos inmovilizados se integrarán en la columna “1 mes”. 
 
Los saldos de depósitos, otras obligaciones por intermediación financiera y obligaciones nego-
ciables subordinadas informados en el anexo deberán ser consistentes con las respectivas líneas 
de los rubros del Estado de Situación Patrimonial. 
 
ANEXO J -  Movimiento de previsiones 
 
Deberá efectuarse una descripción de las causas de su constitución al pie de este anexo, así 
como del criterio seguido para la estimación del monto correspondiente, salvo que estas aclara-
ciones consten en nota a los estados contables. 
 
Se consignarán los saldos al inicio del ejercicio y los aumentos y disminuciones que se generen  
a lo largo del ejercicio anual, reexpresados en moneda de cierre. 
 
ANEXO K - Composición del Capital social 
 
El total de las columnas del capital social “Emitido- en circulación y en cartera-” más “Pendiente 
de emisión o distribución”, o el “Asignado” será coincidente con el saldo al cierre del trimes-
tre/ejercicio consignado en la columna de “Capital social” del “Estado de evolución del patrimonio 
neto”. 
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ANEXO L - Saldos en moneda extranjera. 
 
Se consignarán los saldos en las monedas extranjeras indicadas, convertidos a moneda nacio-
nal, de los rubros del activo, pasivo y cuentas de orden -sin netear sus respectivas previsiones- 
con discriminación de los provenientes de la casa matriz y sucursales en el país de los de las fi-
liales en el exterior. Los saldos correspondientes a filiales en el exterior se convertirán de acuer-
do con las instrucciones del Manual de Cuentas para el rubro “Filiales en el exterior”. 

 
ANEXO M - Resumen de los Estados Contables de las filiales operativas de la entidad local radi-

cadas en el exterior 
 
Se consignarán los saldos de los Activos, Pasivos, Patrimonio Neto y Resultado del período o 
ejercicio correspondiente a cada una de las filiales operativas radicadas en el exterior, converti-
das a moneda local de acuerdo con las instrucciones del Manual de Cuentas para el rubro “Filia-
les en el exterior”. 
 
ANEXO N – Asistencia a vinculados 
 
Se declarará la asistencia brindada a vinculados, con el alcance establecido en las normas res-
pectivas establecidas en la materia, en función de la calidad de los deudores, de su instrumenta-
ción y de las garantías preferidas. 
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15- Existencia de planes de regularización y saneamiento. 
 

Se detallará el alcance de dichos planes, como así también las franquicias otorgadas por 
el  B.C.R.A.  
 
Además, se consignarán los importes correspondientes a los incumplimientos -en cual-
quiera de los meses del trimestre- a las siguientes regulaciones: Activos inmovilizados y 
otros conceptos, Fraccionamiento del riesgo crediticio, financiaciones a clientes vincula-
dos y graduación del crédito. 
 
En esos casos, se detallará el incremento de la exigencia de capital mínimo por riesgo de 
crédito -aun cuando corresponda a períodos anteriores- para cada regulación así como la 
suma de ellos. 
 
La presente información deberá ser incluida como nota a los estados contables siempre 
que la totalidad del incremento de la exigencia de capitales mínimos por riesgo de crédi-
to, generado por los incumplimientos arriba mencionados, sea superior al 5% de dicha 
exigencia del mes anterior al cierre del trimestre o ejercicio bajo informe. 
 
En todos los casos se considerarán las posiciones individual y consolidada mensual o 
trimestral, según corresponda. 

 
 
16- Publicación de estados contables 
 

Las entidades incluirán la siguiente leyenda: "De acuerdo con lo previsto en la Comunica-
ción "A" 760, la previa intervención del Banco Central de la República Argentina no es re-
querida a los fines de la publicación de los presentes estados contables". 

 
 
17- Otras 
 

Las entidades financieras locales de capital extranjero y las sucursales de entidades 
financieras extranjeras autorizadas por el Banco Central de la República Argentina, 
deberán incluir los supuestos en los que sus casas matrices o grupo accionario ma-
yoritario de capital extranjero responden por las operaciones bancarias realizadas en 
la República Argentina y el alcance de dicha garantía. 

 
En el supuesto de no proceder dicha responsabilidad, las entidades mencionadas de-
berán obligatoriamente dejar establecido que sus operaciones bancarias no cuentan 
con respaldo alguno de sus casas matrices o grupos accionarios mayoritarios de ca-
pital extranjero, sin perjuicio de la legislación vigente aplicable en la materia. 
 
Además, con carácter general, toda otra aclaración o exposición adicional que sea  necesa-
rio conocer para una adecuada interpretación de los estados contables de la entidad. 
 
 

 


